
JUZGADO DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral de la 5a. Nominación de Rosario, dentro de los
caratulados MENDEZ RAUL ANASTASIO c/CARRIZO GUSTAVO Y OTROS s/Cobro de Pesos; Expte.
N° 531/08, ha ordenado citar al codemandado GUSTAVO CARRIZO a comparecer a estar a derecho
por el término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 6 de Noviembre de 2009. Dra. Graciela Canalda, secretaria.

S/C	85523	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6a. Nominación de Rosario, dentro
de los  caratulados  ESPINDOLA VICENTE c/DI  BATISTA ROBERTO Y OTRO s/Declaratortia  de
Pobreza; Expte. N° 859/06, hace saber mediante decreto N° 3177 del 6 de noviembre de 2008 que el
codemandado FOCHESATTO René Leonides no ha comparecido a estar a derecho ni contestado
demanda pese a encontrarse debidamente notificado según constancia obrante en autos, haciendo
efectivos los apercibimientos de ley decláraselo rebelde y désele por decaído el derecho dejado de
usar.  En fecha 29 de octubre  de  2008 hace saber  que el  tribunal  ha  quedado integrado por
designación con la Dra. María Andrea Mondelli asumiendo como jueza de trámite en los presentes.
En fecha 22 de octubre de 2009 hace saber que el tribunal ha quedado integrado por designación
con el Dr. Horacio Allende Rubino, asumiento como juez de trámite en los presentes. Notifíquese por
edictos al demandado rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por
el término de ley. Rosario, 5 de noviembre de 2009. Dra. Liliana I. Bastianelli, Secretaria.

$ 11	85528	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe, en los autos caratulados TAMBURINI,
RUBEN A. c/BINI, LUIS s/Escrituración; Expte. N° 635/09, hace saber que se cita, llama y emplaza a
los herederos del Sr. Luis Bini,  para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley
comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Silvia Cicuto, Juez; Dra. Elvira
Sauan, Secretaria. Rosario, 2 de Noviembre de 2009.

$ 11	85693	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°
Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe ha dictado lo siguiente en los autos caratulados:
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/GONZALEZ FRANCISCA C. s/Ejecución Fiscal;
Expte. N° 1080/99. Rosario, 16 de Octubre de 2009. Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a



fin de realizar la medida solicitada. El mismo se encuentra autorizado para hacer uso de la fuerza
pública y de cerrajero y allanar domicilio, todo con la debida moderación y previa comunicación al
Juzgado. Autorícese la realización de gastos solicitada, con noticia a las partes. Ofíciese. Intímese al
demandado por el término de 6 días como se pide. A los fines de evaluar la forma y condiciones de la
venta del inmueble el martillero designado deberá presentar dentro del término de 10 días una
valuación de su precio actual de mercado y un detalle pormenorizado de sus dimensiones, tanto del
terreno  como  de  la  construcción,  características  edilicias,  años  de  antigüedad,  necesidad  de
reparaciones,  posibles  usos,  (incluso  teniendo  en  cuenta  las  restricciones  reglamentarias
municipales, características del barrio, acceso, servicios y medios de comunicación y transporte,
distancia con otros barrios y zonas comerciales, industriales y residenciales y todo otro acto o
característica del que surja o que pueda hacer variar su valor. A los efectos de posibilitarle el
ingreso ofíciese al Sr. Oficial de Justicia autorizándolo a solicitar el auxilio de la fuerza pública en
caso que fuera necesario. Expte. N° 1080/99). Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia - Dra. Patricia N.
Glencross - Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco días. Rosario, 3 de Noviembre de 2009. Dra.
Patrida N. Glencross, secretara.

S/C	85589	Nov. 17 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario en los autos
caratulados FACHINELLI FLORENCIO c/ADELGAMIT JOSÉ A. s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N°
879/09,  se  emplaza  a  Adelgamit  José  Alberto  y/o  sus  herederos  y/o  titular  del  inmueble  cuya
adquisición por prescripción se ha promovido para que comparezcan a tomar la participación que les
corresponda venciendo el término cinco días después de la última publicación de estos edictos bajo
apercibimiento de rebeldía y seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le designará. Todo
con relación al lote de terreno designado con el N° 11 de la Manzana 358 en el plano N° 72.021 del
año 1972 ubicado en el Pasaje B entre Camilo Aldao y Larrea de Rosario, inscripto en el Registro
General Rosario al T° 388, F° 396, N° 105543, Depto. Rosario. Secretaría, Rosario, 9 de noviembre
de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11	85587	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, en
autos caratulado: MENOTTI MIRIAM SILVANA s/Quiebra; Expte. N° 543/06, se hace saber que por
resolución N° 2296 de fecha 31/07/2006. 1) Declarar la quibra de Miriam Silvina Menotti, D.N.I.
17.228.660 con domicilio real en calle Dr. Gaboto N° 3334 de la localidad de Rosario Pcia. de Santa
Fe. 2) Establecer que las funciones del Síndico serán desempeñada por C.P.N. Liza Palermo, con
domicilio en calle Cordoba N° 1063 - 3° Piso - Of. "A" de Rosario. 3) Se designan las siguientes
fechas: a) La del 11/12/2009, hasta la cual los acreedores podrán pedir la verificación de sus créditos
ante la Sindicatura. b) La del 16/02/2010, para la presentación de los Informes Individuales. c) La
del 30/03/2010, para la presentación del Informe General. Practíquense las comunicaciones de estilo
y  publíquense  los  edictos  por  el  término  de  ley.  Rosario  05/11/2009.  Dra.  Patricia  Glencross,
secretaria.

S/C	85558	Nov. 17 Nov. 23

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civ. y Comercial de la 9a. Nom. de la ciudad de
Rosario, dentro de los autos caratulados: SCHIAVONI ERNESTO EMILIO y CIPRIANI ANTONIO
RAUL s/Prescripción adquisitiva, Expte. 345/06 hace saber que se ha dictado la siguiente sentencia:
N° 2038 Rosario, 26 de junio de 2009. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Hago lugar a la demanda
y, en consecuencia, declaro que Ernesto Emilio Schiavoni y Antonio Raúl Ciprianno han adquirido
por prescripción la propiedad del inmueble identificado como lote N° 5,6,8, manzana 2, plano oficial,
inscripto en el Registro General de Rosario en el Tomo 66 I, folio 398, N° 12823, debiéndose oficiar
al registro correspondiente a los fines de la inscripción a su nombre. Costas a la actora. Regulo los
honorarios de los Dres. Fernando Saporito y Pedro Radován en la suma de $ 2.372,18 (equivalente a
14,66 jus) en proporción de ley. Regulo los honorarios del Dr. Claudio Genera, Defensor de Oficio
designado en autos, en la suma de $ 2.372,18 (equivalente a 14,66 jus), Regulo los honorarios del
Dr. José D. Costante por el Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe, en la suma de $ 81.
(equivalente a 0,5 jus) por su simple comparendo y los de la Dra. Mónica C. Alvarez, también por el
Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe, en la suma de $ 154,06. (equivalente a 1 jus) por su
actuación de fs. 74 donde manifestó que no hay interés fiscal comprometido. Los profesionales
deberán acreditar su situación ante la Afip. Los honorarios de quienes sean responsables inscriptos
se entendrán regulados más I.V.A. Los honorarios deberán ser pagados dentro del plazo de 15 días
de quedar firmes. En caso de falta de pago se le aplicarán intereses a la tasa pasiva sumada del
Nuevo Banco de Santa Fe S.A.m desde ese días y hasta la fecha de pago. Regístrese, agréguese
copia al expediente y notifíquese personalmente o por cédula. Fdo. Bergia - Glencross. N° 2161
Rosario, 3 de Julio de 2009. Vistos:... Resulta:... Resuelvo: Hago lugar a la aclaratoria interpuesta
contra la resolución N° 2038 de fecha 26/6/09, rectificando la misma en el sentido que el nombre y
apellido de uno de los actores es ANTONIO RAUL CIPRIANI, y no como por error se consignó.
Insértese, agréguese copia y repóngase.- Fdo. Bergia - Glencross.

$ 11	85554	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9a. Nom. de Rosario, en los autos caratulados:
HSBC BANK ARGENTINA S.A. c/ABREGU MATIAS s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 477/08, por
resolución N° 3554, Rosario, 30/10/09, Y Visto, Considerando Fallo: hago lugar a la demanda y, en
connsecuencia,  ordeno llevar adelante la  ejecución contra el  patrimonio del  Sr.  Matias Fabian
Abregu, hasta que se pague a el HSBC Bank Argentina S.A. La suma de $ 5.281,98 con más interes
compensatorios a una tasa del  27% nominal  anual  desde el  11/01/07 hasta el  efectivo pago y
punitorios a una tasa del 50% de la compensatoria desde el 10/05/07 hasta el efectivo pago. Si al
momento  de  practicarse  la  correspondiente  liquidación  sugiera  que  la  tasa  compensatoria  es
superior a la tasa activa promedio del Nuevo Banco de Santa Fe capitalizada mensualmente, o la
prevista como punitoria es superior a la mitad de la compensatoria, deberán reducirse a esos límites.
Costas al demandado. Todos los rubros que integran las costas, salvo los honorarios, devengaran un
interes compensatorio en las mismas condiciones que el indicado para el capital, calculado desde la
fecha en que cada gasto se haya realizado y hasta la fecha de pago. Los honorarios se regulan
cuando sea aprobada la correspondiente liquidación. El obligado al pago deberá pagarlos dentro del
plazo de 15 días corrido desde que quedan firmes. En caso que no sean pagados dentro de ese plazo,
los mismo devengaran desde la fecha de vencimiento y hasta la fecha de efectivo pago un intere a la
tasa pasiva promedio del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. No capitalizadas. Registrese agreguese.
Copia al expediente. Rosario, 06/11/09. Fdo. Dra. Patricia Glencross, secretaria.

$ 11	85553	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________



El Sr. Juez de 1a. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nom. de Rosario, mediante
resolución N° 3264 de fecha 29/10/09 en los autos caratulados CAMECIAR s/Concurso Preventivo,
ha dispuesto, 1) declarar concluido el concurso preventivo de CENTRO DE AYUDA MUTUA ENTRE
COMERCIANTES INDUSTRIALES Y AFINES DE ROSARIO, aprobado por resolución N° 1842 del
Instituto Nacional de Acción Cooperativa y mutual Protocolizada en el Libro N° 202 del Protocolo de
Estatutos y Reformas al Folio 403/413 Acta N° 7031, con domicilio social en calle Córdoba 4701 de
Rosario. 2) Disponer que en lo sucesivo la intervención de la sindicatura constituida por los CPN
Enrique Felix Stoisa, Ramiro Gerardo Lira y Eduardo Settecasi, se ajustará a los términos del art. 59
LCQ, limitándose a intervenir en las cuestiones residuales y como controladores del cumplimiento
del acuerdo. 3) Mantener la inhibición general de la concursada hasta tanto finalice el término de
cumplimiento del acuerdo, teniéndose presente que la cautelar se levantará cumplimentados que
fueren los recaudos formales referentes a las obligaciones fiscales y parafiscales que se generan
para la concursada en autos. (ley 6767 art. 34 y LIA arts. 35, 36 y s.s. y c.c. Rosario, 5 de noviembre
de 2009. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15	85552	Nov. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, del Sr. Luis Carlos Castagno, por tres días para que comparezcan a este
Tribunal bajo apercibimiento de designar curador. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, de noviembre de 2009. Sergio A. González, secretaria.

S/C	85560	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados VUGLIANO, ARMANDA MARIA s/QUIEBRA,
Expte. 1122/96 se ha resuelto: Decretar la caducidad del derecho de los acreedores a percibir el
dividendo, extinguiéndose los créditos. El saldo será destinado para el fomento de la educación
común.- Publíquese edictos. Insértese y hágase saber. VUGLIANO, ARMANDA MARIA s/QUIEBRA,
Expte. 1122/96. Néstor Osvaldo García, secretaria.

S/C	85526	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, terceros interesados, acreedores o legatarios de Doña
Cruz Nélida Distefano para que formulen oposición al pedido de exhumación y traslado de sus
restos, realizado dentro de los autos en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento de que ni no lo hiciera
se  tendrá  por  otorgada  conformidad.  Rosario,  de  2009.  Dr.  García  (Secretario).  Di  Pino  José
s/Autorización de Exhumación, Expte. 1089/09. Néstor Osvaldo García, secretaria.

S/C	85530	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________



La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace
saber  que  dentro  de  los  autos  SERVI  NECOCHEA  SRL  s/CONVERSION  DE  QUIEBRA  EN
CONCURSO PREVENTIVO, Expte. N° 1284/02, se ha resuelto en fecha 04 de Noviembre de 2009,
por Resolución N° 2522/09: Declarar la finalización del concurso preventivo de SERVI NECOCHEA
SRL, con las limitaciones establecidas en los considerandos precedentes. Publíquese por un día la
presente en el BOLETÍN OFICIAL y Diario El Tribunal de Comercio. Insértese y hágase saber.
Secretaría, Jorgelina Entrocasi.

$ 11	85527	Nov. 17

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace
saber que dentro de los autos MORELLO CLAUDIO s/CONVERSION EN CONCURSO, Expte. N°
911/08, se ha resuelto en fecha 8 de Octubre de 2009, por Auto N° 2248/09. Aprobar la categoría de
acreedores presentada por la deudora y que luce a fs. 105. Fijar el período de exclusividad en
noventa (90) días, el cual vencerá el 1 de Abril de 2010. Disponer la celebración de audiencia
informativa, la que se llevará a cabo el 25 de Marzo de 2010, a las 9,00 hs. siempre y cuando con
anterioridad a dicha fecha no se hubieran obtenido las conformidades previstas por el arto 45 LC y
fuere comunicada dicha circunstancia, en legal forma. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
y en el diario El Tribunal de Comercio. Secretaría, Rosario, 10 de Noviembre de 2009. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 55	85525	Nov. 17 nov. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, dentro de los autos caratulados Consorcio Edif. Domar I c/Grinberg Grande Alurralde
Alberto  (Sucesión)  y  Mota  del  Campillo,  Noemí  Elena (Sucesión)  s/Juicio  Ordinario,  Expte.  N°
678/2009, ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto. "Rosario, 30.10.2009. Informando
verbalmente la Actuaria en este acto que los herederos de Grinberg Grande Alurralde Alberto, no
han  comparecido  a  estar  a  derecho,  decláraselos  rebeldes  y  prosiga  el  juicio  sin  su
representación...".  Rosario,  9  de  noviembre  de  2009  Dra.  Jessica  Cinalli,  secretaria.

$ 11	85524	nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace
saber que en autos PELLEGRINI CELIA ELENA s/SUMARIA INFORMACIÓN, Expte. N° 976/09 se ha
dispuesto en fecha 28/10/09: "...Por iniciada la acción que expresa, agréguense las constancias
acompañadas. Cítese y emplácese por edictos que se publicarán por tres (3) días en el BOLETÍN
OFICIAL a los posibles herederos de PEDRO CARMEN GAGLIARDI y de Doña ANGELA ZAMMUTO a
efectos de que formulen oposición en relación a la petición de cremación de sus restos dentro de los
10 días de la última publicación. Fecho, dese vista al Sr. Agente Fiscal. Fdo. Dra. María Andrea
Mondelli, Juez - Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 8 de Noviembre de 2009. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

$ 11	85521	Nov. 17 Nov. 19



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes don TEODORO GONZALEZ y doña ROSARIO
SOTILLO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,
10/11/2009. Secretaría Dra. María Fabiana Genesio.

$ 15	85518	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don  NERY  ALEJANDRO  CASEN,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/11/09. Secretaría Dra. María Fabiana
Genesio.

$ 15	85516	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

La Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° nominación de la ciudad de Rosario
Dra.  Liliana  Georgetti,  llama  a  los  herederos  acreedores  y  legatarios  de  don  GUMERCINDO
FERNANDES, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Octubre de 2009. Dra. Mónica
Gesualdo, secretaria.

$ 15	85680	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don RAUL ANGEL
TRANGONI, para que comparezcan en el término de diez día bajo apercibimientos de ley, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de tribunales. Secretaria, 6 de Noviembre de
2009. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	85681	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de
Rosario, se intima a los Dres Ruiz Omar y Pagnacco Cesar, para el caso que los autos GARNERO
RAUL s/Declaratoria de Herederos, (Expte. N° 1632/99), se encontraran en su poder los reintegren a
este Tribunal en el término de dos días bajo apercibimiento de ley. Téngase presente lo manifestado
publíquese en el BOLETIN OFICIAL y el Hall de Tribunales por el término y bajo apercibimiento de



ley. Expte. N° 1632/99. Rosario, 7 de Mayo de 2009. Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15	85678	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
14° Nominación de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y  legatarios del  causante don VICTORIO LENTINI,  para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos LENTINI,
VICTORIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 773/09. Lo que se publica a sus efectos legales en
el BOLETIN OFICIAL. 5 de Noviembre de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15	85656	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña CATALINA ZAIDA VALDEZ, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican
edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en la sede de estos
Tribunales, conforme con el Art. 67 del C.P.C. reformado por la Ley 11.287. (Expte. N° 1050/2009 -
Valdez, Catalina Zaida s/Declaratoria de Herederos. Rosario, 5 de Noviembre de 2009. Jessica M.
Cinalli, secretaria.

$ 15	85592	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de BIELECKI, HÉCTOR para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de
Noviembre 2009. Dra. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	85561	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de LOPEZ, EVA BRAULIA para que en
el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de
Noviembre 2009. Dra. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	85557	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de SCARANO, JOSÉ FRANCISCO y



HERNÁNDEZ, NILDA INÉS para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Noviembre 2009. Dra. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	85556	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores de don CARLOS ALBERTO DI NUNZIO que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: DI
NUNZIO CARLOS ALBERTO s/DECLARATORIA HEREDEROS SUCESION, Exp. N° 1568/09. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario, Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 6.11.09.
Dr. Ricardo Lavaca, secretario.

$ 15	85539	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 14a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don PASCUAL ASTIZ por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de noviembre de 2009.
Dra. Marina Alicia Ruiz, Secretaría Subrogante en suplencia.

$ 15	85519	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de Primera Nominación de Rosario,
Dr. Jorge N. Scavone, llama a los herederos, legatarios y acreedores de la Sra. LARREA, MARTA
SUSANA, L.C. N° 5.523.332, fallecida el 10/08/2008 y el Sr. DEMETRIO ENCARNACIÓN CASTILLO,
L.E. N° 5.985.971, fallecido el 05/06/1992, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos a este Juzgado. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL, conforme
lo dispuesto en el arto 67 del C.P.C. Reformado por la ley 11.287. (Larrea, Marta Susana y Castillo,
Demetrio Encarnación s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 889/09).  Fdo: Dra. Elvira Sauan,
secretaria.

$ 15	85700	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña SARA TESORINA ROMANA PONTONI, por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, en su caso. Rosario, 06
de Noviembre de 2009. Dr. Ricardo J. Lavaca. Secretario.

$ 15	85666	nov. 17 Nov. 30

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Rosario llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don BRUNO PERSELLO y de
Doña YOLANDA LIBERTAD LICATA DE PERSELLO, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos, en su caso. Rosario, 05 de Noviembre de 2009. Dr. Néstor
Osvaldo García. Secretario.

$ 15	85665	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, Dra.
Silvia Cicuto llama a los herederos, legatarios, acreedores de la Sra. JOSEFA PANE por el término
de 10 días para que concurran a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario,
Octubre de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	85667	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3°.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. HERNAN GONZALO CARRILLO, la Secretaria que suscribe,
hace saber que se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos, legatarios y acreedores de Doña
Ada Ponzano, por el término de ley, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, Secretaría, 16 de Septiembre de 2009.Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	85630	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Jueza  de  1a.  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  14a.
Nominación de Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti, en autos caratulados: FLORES RAQUEL
IRENE S/SUCESION, Expte. Nro. 115/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de Doña RAQUEL IRENE FLORES, por el término de 10 días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos.  Secretaría,  4 de Noviembre de 2009. Dra.  Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.

$ 15	85619	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, ha dispuesto dentro de los autos caratulados NAPOLI, Juana s/Declaratoria de Herederos,
Expte. N° 838/09, llamar a los herederos, acreedores o legatarios de la señora JUANA NAPOLI, LC
5.556.110, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a fin de hacer valer sus derechos por
el término de ley. Dra. Patricia Glencross, Secretaria.

$ 15	85603	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________



Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª
Nominación de Rosario. Dr. Boasso Juez y de conformidad a lo ordenado en el arto 57 de la ley
11287, se hace saber que en los autos caratulados LARRIERA BIBIANA MIRTA s/SUCESIÓN, Expte.
Nro. 1434/09, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de los causantes LARRIERA BIBIANA
MIRTA valer sus derechos. Dra. Genesio, secretaria.

$ 15	85591	Nov. 17 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª.
Nominación de Rosario, Dr. Boasso Juez y de conformidad a lo ordenado en el arto 57 de la ley
11287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  SARDELLINE  ELVIRA  PASCUALINA  -
SIGNORELLO FRANCISCO s/SUCESIÓN, Expte. Nro. 1435/09- se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios de los causantes SARDELLINE ELVIRA PASCUALINA y SIGNORELLO FRANCISCO por el
término de 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Genesio,
Secretaria.

$ 15	85593	nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9°
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE LUIS CASTELLI,
JUAN JOSE CASTELLI y NILDA ANGELA BINI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 09/11/09. Fdo.
Dra. Patricia Glencross, secretaria.

$ 15	85550	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9°
Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARIA  LOZANO
GIMENEZ,  por  diez  días,  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense  edicto  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  09/11/09.  Fdo.  Dra.  Patricia  Glencross,
secretaria.

$ 15	85548	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA ANGELICA VIGIL, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos  de  ley.  Secretaría.  Rosario,  10  de  Noviembre  de  2009.  Edith  M.  Caresano,
secretaria.

$ 15	85579	Nov. 17 Nov. 30



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don MANUEL MARIA OSAN, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 9 de Noviembre de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	85580	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA BEATRIZ PALACIOS,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los  apercibimientos  de ley.  Secretaria.  Rosario,  9  de Noviembre de 2009.  Edith  M.  Caresano,
secretaria.

$ 15	85582	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA SUSANA MATUTE,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los  apercibimientos  de ley.  Secretaría.  Rosario,  9  de Noviembre de 2009.  Edith  M.  Caresano,
secretaria.

$ 15	85583	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña NELIDA PERALTA y don
AGUSTIN SUAREZ, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 9 de Noviembre de 2009. Edith
M. Caresano, secretaria.

$ 15	85584	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE LEON MORALES, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 9 de Noviembre de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	85585	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________



El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9ª
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO BEAS y
NELIDA ELBA QUATTROCCHI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 09/11/09. Fdo. Dra. Patricia
Glencross (Secretaria).

$ 15	85546	Nov. 17 Nov. 20

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  9ª
Nominación  de  Rosario  ,llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  INES  SABINA
CASTELLARIN, LUISA CASTELLARIN y MABEL ESTER LEBY CASTELLARIN, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 04/11/09. Fdo. Dra. Patricia Glencross (Secretaria).

$ 15	85544	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8ª
Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ADELINA JORGE, por diez
días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 05/11/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo (Secretaria).

$ 15	85543	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El  Señor  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  8°
Nominación de Rosario ,llama a los herederos, acreedores y legatarios de GABRIELLA CARRA, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 04/11/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo (Secretaria).

$ 15	85540	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don Aristides Roald Pagano
por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de
2009. Dr. García (Secretario). PAGANO ARÍSTIDES ROALD s/Declaratoria de Herederos, Expte.
515/08. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	85532	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación



de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don Narciso Ignacio Ochoa
por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de
2009.  Dr.  García (Secretario).  OCHOA NARCISO IGNACIO s/Declaratoria de Herederos,  Expte.
923/09. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	85534	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don Ramón Ildefonso Paz y de
Doña Amalia Nieves Paz por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, de 2009. Dr. García (Secretario). PAZ RAMON ILDEFONSO y PAZ AMALIA
NIEVES s/Declaratoria de Herederos, Expte. 823/09. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	85536	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario,  se  cita  y  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Doña Brígida  Beatriz
Velásquez por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario,  de  2009.  Dr.  García  (Secretario).  VELASOUEZ,  BRIGIDA  BEATRIZ  s/Declaratoria  de
Herederos - Sucesión, Expte. 979/09. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	85537	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario,  se  cita  y  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de Don Raimondo María
Guillermina por  el  término de 10 días  para que concurran a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, de 2009. Dr. García (Secretario) RAIMONDO MARÍA GUILLERMINA s/Sucesión,
Expte. 1030/09. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	85538	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don Bracamonte Reynaldo
Luis por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario,  de  2009.  Dr.  García  (Secretario).  BRACAMONTE REYNALDO LUIS s/Sucesión,  Expte.
799/09. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	85542	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________



El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, dentro de los autos caratulados Laurenti Herculina F. S. s/Sucesión, Expte. N° 1065/09,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de Herculina Fatmina Laurenti, por diez días para que
comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 9 de noviembre de 2009. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15	85520	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, dentro de los autos caratulados Própedo Rino s/Declaratoria de herederos, Expte. N°
1024/09, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Rino Própedo, por diez días para que
comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 9 de noviembre de 2009. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15	85522	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Ciudad de Firmat, Dra. Pozzi Sylvia C., Secretaría a cargo de la Dra. Barco Laura M.,
en los autos caratulados GIMENEZ GRACIELA AMALIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro.
794/2009, se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Doña Gimenez Graciela Amalía,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus Derechos, dentro del Término y bajo los
apercibimientos de Ley. Fdo. Dra. Barco Laura M. Secretaria. Firmat, 13 de Octubre de 2009.

$ 15	85636	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

En los autos caratulados: A.P.I.  c/ROMANO DIEGO s/Ejecución Fiscal;  (Expte.  N° 524/06),  que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
1° Nominación de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. A. Ana Anzulovich
(Juez); Dra. Clelia Carina Gómez secretaria, se ha dictado la siguiente sentencia: N° 880; Casilda, 23
de Junio de 2009. Resuelvo: Ordehar llevar adelante la ejecución contra ROMANO DIEGO, por los
períodos fiscales reclamados conforme a lo solicitado en autos a fs. 05, hasta tanto la Administración
Provincial de Impuestos se haga íntegro pago del capital reclamado, con más los intereses fijados en
los considerandos de la presente. Imponer las costas a la demandada (art. 251 del CPCCSF). Diferir
la regulación de honorarios hasta tanto se practique planilla de capital e intereses. Insértese y
hágase saber. (Autos: Administración Provincial de Impuestos c/Romano Diego s/Ejecución Fiscal,



Expte. N° 524/06. Fdo. Dra. A. Ana Anzulovich Juez; Dra. Clelia Carina Gómez secretaria. Casilda, 2
de Octubre de 2009.

S/C	85670	Nov. 17 Nov. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Casilda,
llama,  cita,  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  AURELIA  SCALONI  (LC  N°
2.392.767), por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. SCALONI,
AURELIA - Sucesión; Expte. N° 99/09. Casilda. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	85602	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 de la 7° Nominación de Casilda,
llama  a  los  herederos,  acreedores,  legatarios  de  Doña  ARMANDA  LUCIA  POOLI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Casilda, 10 de noviembre de 2009. Dra. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	85623	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 de la 7° Nominación de Casilda,
llama a los herederos, acreedores, legatarios de Don VIRGINIA SEGUNDA FRASSINETTI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Casilda, 3 de noviembre de 2009. Dra. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18	85626	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
la  Primera Nominación de Casilda,  dentro de los  autos  caratulados:  GRAZIOSI,  Juan Domingo
s/Sucesión; Expte. N° 708/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del
causante Don GRAZIOSI, Juan Domingo, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley, comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. Amelia Ana Anzulovich Juez, Dra. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante. Casilda, 28 de Octubre del 2009.

$ 18	85631	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 2 de la 7° Nominación de Casilda,
llama a los herederos, acreedores, legatarios de Doña HERNANDEZ JUANA, para que comparezcar
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 6 de



noviembre de 2009. Dr. Carlos Tamaño, secretario.

$ 18	85632	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral N° 2 del
Distrito Judicial Nro. 7, Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante doña IRMA EDID CHAVES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Secretaría Dr. Carlos Federico Tamaño. Rosario, 10/11/09.

$ 15	85517	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Hago saber a Ud. que en el juicio seguido ante este Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y
Laboral, de la 2a Nominación del Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. María Laura Aguaya
Secretaría de la autorizante en los autos caratulados: CHAVERO, IDA CLIDE s/DECLARATORIA DE
HEREDEROS  -  SUCESIÓN,  Expte.  60/06  se  ha  dictado  la  siguiente  providencia:  "...Estando
acreditado el fallecimiento de IDA CLIDE CHAVERO con el certificado de defunción acompañado,
declare abierto su juicio de declaratoria de herederos. Publíquense edictos por el término de ley en
el  BOLETÍN OFICIAL  y  cumpliméntese  con  lo  dispuesto  Art.  67  C.P.C.C.  modificado  por  Ley
11287,..."  Quedan  Uds.  debidamente  notificados  del  decreto  precedente.  Cecilia  F.  Castellán,
secretaria.

$ 15	85655	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PABLO GERMAN MENDEZ para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia F. Castellán,
secretaria.

$ 15	85645	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARIA  JOSEFA  FRANZINELLI  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia
F. Castellán, secretaria.

$ 15	85646	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  FRANCISCO  ANGEL  TRUCCONI  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia
F. Castellán, secretaria.

$ 15	85642	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ANITA  ADELINA  BELLUCCINI  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia
F. Castellán, secretaria.

$ 15	85643	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  EUGENIO  OSVALDO  CORRADI  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia
F. Castellán, secretaria.

$ 15	85638	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE LUIS PONZANO para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Cecilia F. Castellán,



secretaria.

$ 15	85641	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  PALMA NICOLAS GERONIMO y  SANTICHIA
ALERIA JOSEFA para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	85648	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de QUINTEROS ESTER SONIA para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.  Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	85651	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NITTI ANGELA MARIA y LIPORI CANIO para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	85649	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VIVAS ROSARIO ALFONSO para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.  Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	85647	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de IBÁÑEZ FAUSTINA para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel,
secretario.

$ 15	85654	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BELLUCCINI RICARDO JOSE para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.  Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	85653	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6 Ira. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ORELLANO OMAR para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel,
secretario.

$ 15	85652	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Bergara, Raúl Humberto y otros s/Apremio, Expte. N° 838/08, se cita a los señores
Raúl  Humberto  Bergara  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del
inmueble padrón número 2442/2, Sección Murialdo, Manzana 3, lote 018, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 20 de octubre de 2009. Dra.



Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	85533	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Iglesias, Marcela Patricia y otros s/Apremio, Expte. N° 1156/08, se cita a los señores
Marcela  Patricia  Iglesias  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del
inmueble padrón número 5856/0, Sección Industrial, Manzana 12, lote 022, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 20 de octubre de 2009. Dra.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	85545	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Velázquez, Delis Ofelio y otros s/Apremio, Expte. N° 1165/08, se cita a los señores
Delis Ofelio Velázquez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 5809/9, Sección Industrial, Manzana 10, lote 014, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud
de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	85690	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Bianco, Osvaldo y otros s/Apremio, Expte. N° 1374/07, se cita a los señores Osvaldo
Bianco y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
1222/9, Sección Hoppe, Manzana 7, lote 08G, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C	85688	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Malvestiti, Ernesto y otros s/Apremio, Expte. N° 924/09, se cita al señor Ernesto



Malvestiti y/o sucesores fiscales y/o contra quien resulte responsable fiscal, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de octubre de 2009. Dra.
Adriana Silvia Oronao, Secretaria.

S/C	85671	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Di Bernardo, Adolfo y otros s/Apremio, Expte. N° 1594/05, se cita a los señores Adolfo
Di Bernardo y/o Eusebio R. Martínez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 8391/5, Sección Luzuriaga, Manzana 8, lote 002, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 23 de Octubre de 2009 Dra.
Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C	85669	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Damuchi, Carlos José y otros s/Apremio, Expte. N° 842/08, se cita a los señores
Carlos José Damuchi y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 3188/0,  Sección Donatti,  Manzana D, lote 012, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud
de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 20 de octubre de 2009. Dra. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	85590	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Estevez, Narciso y otros s/Apremio, Expte. N° 831/08, se cita a los señores Narciso
Estevez  y/o  titular  actual  y/o  actual  contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del  inmueble  padrón
número 2964/5, Sección Luzuriaga, Manzana 10, lote 002, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias.  Villa Constitución,  20 de octubre de 2009. Dra.  Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	85588	Nov. 17 Nov. 19



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Maidana, Juan Carlos y otros s/Apremio, Expte. N° 841/08, se cita a los señores Juan
Carlos Maidana y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 3191/4, Sección San Lorenzo, Manzana 17, lote 01A, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo en virtud de la Ley
5066 y sus modificatorias.  Villa Constitución, 20 de octubre de 2009. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C	85559	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de  la  Dra.  Dora  M.  Corrente  (Juez  en  suplencia),  dentro  de  los  autos  Municipalidad  de  Villa
Constitución c/Castro, Elisa Lucia y otros s/Apremio, Expte. N° 835/08, se cita a los señores Elisa
Lucia Castro y/o Mariano Castro y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 2553/6, Sección Urbano, Manzana 115, lote 016, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin
cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 20 de octubre de 2009. Dra.
Adriana S. Oronao, Secretaría.

S/C	85547	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de
Rufino, Dr. Víctor Pautasso, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Marcelo Meseri, se ha dictado en autos
GIRAUDO, MIGUEL A. c/APARICIO, MANUEL E. s/Demanda Ejecutiva; (Expte. Nro. 1.211/2006), lo
siguiente: Rufino, 09 de Abril de 2007. Informado verbalmente el Actuario en éste acto que la parte
demandada no ha comparecido a estar a derecho, désele por decaído el derecho dejado de usar y
haciéndose efectivos  los  apercibimientos  decretados,  decláresela  rebelde.  Notifíquese.  Fdo.  Dr.
Víctor H. Pautasso Juez. Dr. Jorge Marcelo Meseri,  secretario. Rufino, 14 de Octubre de 2009.
Agréguese a autos la cédula acompañada. Notifíquese la rebeldía por edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL en el término de tres días (Art. 73 C.P.C.C.). Notifíquese. Fdo. Dr. Víctor H.
Pautasso, Juez - Dr. Jorge Marcelo Meseri, secretario. Rufino 30 de Octubre de 200



$ 13,20	85605	Nov. 17 Nov. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría a cargo del Dr.
Walter  Bournot,  en  autos  caratulados  TESTA,  GABRIELA LUJAN c/GUILLA,  JAIME s/Demanda
Ejecutiva; (Expte. N° 1461/1998, se cita a los herederos de JAIME GUILLA, L.E. N° 2.265.196, a fin
de que comparezcan a estar a derecho en el término de Ley, bajo apercibimiento de rebeldía en los
términos  del  art.  597  del  C.P.C.C.R.F.  Secretaría,  5  de  Noviembre  de  2009.  Walter  Bournot,
secretario.

$ 18	85695	Nov. 17 Nov. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 1ra.
Nom. de la ciudad de Venado Tuerto, Santa Fe, de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría del
autorizante, en los autos caratulados TROBBIANI, LAURA ROSA s/Sucesión; (Expte. N° 381/09), se
cita  y  emplaza a  herederos,  acreedores y/o  legatarios  de TROBBIANI,  LAURA ROSA DNI.  N°.
93.489.546, para que dentro del término de Ley hagan valer sus derechos. Venado Tuerto, 19 de
Octubre de 2009. Lidia C. Barosso, secretaria.

$ 18	85535	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría del Dr.
Alejandro Walter Bournot, en autos TOLEDO, MIGUEL ANGEL s/Sucesión; (Expte. N° 1111/2009),
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don MIGUEL ANGEL TOLEDO, para
que hagan valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 10
de Noviembre de 2009. Walter Bournot, secretario.

$ 18	85704	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría a cargo del Dr. Walter



Bournot, en Autos caratulados LOPEZ, FRANCISCO s/Sucesión; (Expte. N° 1158/2009), se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FRANCISCO LOPEZ, L.E. N°
3.087.428, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Secretaría, 9 de
Noviembre de 2009. Walter Bournot, secretario.

$ 18	85694	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, de la
Segunda Nominación,  Dr.  Marcos Ferraroti  -  Secretaría  del  Dr.  A Walter  Bournot,  se  llama y
emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Don SENTENACH, ERNESTO ORFILIO,
para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos:
SENTENACH, ORFILIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 617/2009. Venado Tuerto, 2 de
Noviembre de 2009. Secretaría del Dr. A Walter Bournot, secretario.

$ 18	85676	Nov. 17 Nov. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti, Juez, Dr. Walter Bournot, Secretario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don JUAN JOSÉ PETUCCI, para que
dentro el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados Petucci,
Juan José s/Sucesión; Expte. 1132/2009. 11 de Noviembre de 2009. Walter Bournot, secretario.

$ 18	85689	Nov. 17 Nov. 30


